


 
 
 
 
 
 
 
 
En respuesta al Oficio Circular N° 457 del 20 Junio  2008 emitido por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, en donde se requiere informar a este 
Organismo, respecto de la definición de moneda funcional y los principales 
cambios en políticas contables que afectarán a Empresas Iansa S.A. por la 
adopción de IFRS, al respecto informamos lo siguiente: 
 
 
I. Aspectos Generales  
 
 
La información presentada en el presente documento ha sido preparada de 
acuerdo con las IFRS publicadas por el International Accounting Standard 
Board (IASB), versión enero de 2008; por lo tanto, debe tenerse en cuenta que 
el IASB podría emitir nuevas normas o modificaciones que podrían ser de 
aplicación para los ejercicios que comiencen a partir del 1º de enero de 2009 ó 
2010.   
 
Empresas Iansa S.A. presentará trimestral y anualmente un informe financiero 
"Pro forma" bajo normas IFRS referido al ejercicio 2009, en forma no 
comparativa; como lo permite el Oficio Circular No 427 del 28 de diciembre de 
2007. En consecuencia, los primeros estados financieros de Empresas Iansa 
S.A. preparados conforme a IFRS corresponderán a los emitidos a partir del 
ejercicio 2010, que serán presentados en forma comparativa con el ejercicio 
2009. 
 
Así también, de acuerdo a lo instruido en el oficio circular N° 457, Empresas 
Iansa S.A. ha dejado constancia detallada en el acta de la sesión de directorio 
del mes de Julio de 2008, respecto del grado de avance de las acciones o 
medidas adoptadas por la administración tendientes a determinar la moneda 
funcional y las  principales políticas contables a aplicar bajo IFRS. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
II. Definición Moneda Funcional  
 
 
Según lo requerido por la SVS en su oficio circular N° 457 del 20 de Junio de 
2008 y teniendo en cuenta que Empresas Iansa S.A. ha optado por la 
alternativa planteada en el oficio circular N° 427,  se informa respecto al título lo 
siguiente: 
 

 
a) Que efectuado el análisis respectivo y aplicado los procedimientos de 

evaluación según NIC 21, se ha obtenido la moneda funcional dólar 
estadounidense como la moneda del entorno económico principal en 
que opera la compañía. 

 
b) Que a objeto de revisar, validar y certificar los procedimientos utilizados, 

tanto para el análisis, como para la determinación de la moneda 
funcional, se solicitó a nuestros auditores externos Ernst & Young  el 
respectivo examen, cuyo resultado se adjunta como anexo al presente 
documento. 

 
 
III. Definición Principales cambios políticas conta bles  
 
 
Según lo requerido por la SVS en su oficio circular N° 457 del 20 de Junio de 
2008 y teniendo en cuenta que Empresas Iansa S.A. ha optado por la 
alternativa planteada en el oficio circular N° 427,  se informa respecto al título lo 
siguiente: 
 
 
A. Preparación Balance de Apertura 
 
 
• La entidad no aplicará NIIF 3 retroactivamente respectos de sus 

combinaciones de negocios adquiridas con anterioridad al 01 de Enero del 
2009.  

 
• La entidad ha decidido optar para el balance de apertura en la mayoría de 

sus activos inmovilizados, medirlos a su valor razonable como costo 
atribuido, manteniendo la opción de aplicar costo histórico en aquellos 
activos que permitan esta aplicación sin dificultad. 

 
• Respecto a los Activos Intangibles y para su saldo de apertura se 

considerará su costo histórico, además de la aplicación de cada uno de los 
requisitos establecidos en la NIC 38. 

 



 
 
 
 
 
 
 
• A su vez, para cada uno de los activos tanto del inmovilizado material como 

para lo intangibles (incluido goodwill) se aplicará NIC 36 para determinar 
eventuales pérdidas del valor libro de estos activos (deterioro).  

 
 
• La compañía ha decidido optar por reconocer como ajuste de adopción 

IFRS en resultados acumulados, todas las ganancias y pérdidas actuariales 
acumuladas a la fecha de transición.  

 
• La entidad hará uso de la exención establecida en la IFRS 1, optando por 

no aplicar los requerimientos establecidos en la NIC 21 referente a los 
efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera, 
dejando nulas todas las diferencias de conversión acumuladas de los 
negocios en el extranjero a la fecha de transición a las IFRS.  

 
• Las cuentas registradas como mayor valor serán reconocidas en el 

resultado acumulado según la NIIF 3 (párrafo 56) en la fecha de transición a 
las IFRS. 

 
• Las cuentas complementarias de impuesto diferido serán ajustadas contra 

la cuentas de resultado acumulado en la fecha de transición. 
 
• La entidad aplicará, para valorizar sus existencias a la fecha de transición 

las normas contenidas en NIC 2, siendo su principal cambio adoptar el 
costeo por absorción.  

 
• La entidad aplicará las normas contenidas en la NIC 41 para valorizar como 

saldo de apertura, sus activos emanados de producciones agrícolas 
propias.  
 
 

B. Adopción de IFRS (Régimen) 
 
 
• La entidad a partir de la fecha de aplicación obligatoria de IFRS, 

suspenderá la amortización del menor valor de inversiones conforme lo 
establecido por la NIIF 3. 

 
• La entidad a partir de la fecha de aplicación obligatoria de IFRS,  ha optado 

por utilizar el modelo del costo para su activo fijo, el cual servirá de base, 
para la depreciación y eventual deterioro a partir de esa fecha, aplicando 
además, las normas contenidas en NIC 16, NIC 23 y NIC 36  relacionadas 
con:  

 



 
 
 
 
 
 
 

o Depreciaciones se aplicarán prospectivamente sobre los 
componentes identificados y separados en la fecha de transición 

 
o Capitalización de los costos de financiamiento para obras en 

construcción. 
 

o Prueba de deterioro se efectuará cuando existan indicadores de 
pérdida del valor libros de los activos; considerando como base los 
flujos descontados, y haciendo énfasis en el concepto de unidad 
generadora de flujos. 

 
• La entidad aplicará en régimen de IFRS, las normas contenidas en NIC 2, 

para valorizar sus existencias.  
 
• La entidad aplicará en régimen de IFRS, las normas contenidas en NIC 41, 

para valorizar sus activos emanados de producciones agrícolas propias. 
 

• La entidad no aplicará el mecanismo de la corrección monetaria (NIC 29)   
 
 
C. Presentación de Estados Financieros. 
 
 
• La entidad ha optado para su estado de situación financiera utilizar el 

método de presentación de partidas Corriente y No Corriente. 
 

• La entidad ha optado para su estado de resultados integrales utilizar el 
método de presentación de gastos por Naturaleza. 

 
• La entidad ha definido revelar su información por segmento, según NIIF 8, 

de acuerdo con sus líneas de negocios. 
 
 

 
 

 




























































